
 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE SELECTIVIDAD 

DE LA ASIGNATURA DE GRIEGO. 

 

Reunidos en Mérida, a las 17,30 horas del martes 17 de Noviembre de 2009, en el Centro de 
Profesores y Recursos (CPR), los siguientes profesores de Griego, que imparten su docencia en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 
José Carlos García de Paredes Olivas  
Hipólita Venegas Corbacho  
José María Alegre Barriga 
Rafael Alexandre Montalvo 
Diego Alonso González 
Francisca Bastida Parra 
Carmen L. Romero Galván 
M. Luisa Álvarez López 
David Carmona Centeno 
Isabel García Pineda 
Juan Carlos Iglesias Zoido 
 
La reunión ha sido convocada por los Coordinadores de Griego, Juan Carlos Iglesias Zoido e 
Isabel García Pineda, con el siguiente orden del día: 
 
Punto Primero.- Constitución de la Comisión Permanente del Curso Académico 2009-10. 
 
En primer lugar, queda constituida la siguiente comisión permanente de griego: 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE GRIEGO (2009-10) 
 

Coordinadores: Isabel García Pineda. I.E.S Santa Eulalia – Mérida 
    Juan C. Iglesias Zoido. Facultad  Filosofía y Letras  de Cáceres. 
 

 
José Carlos García de Paredes    I.E.S Cuatro Caminos – Don Benito- Badajoz 

josecgarciadeparedes@gmail.com 
Ángel Luis Gallego Real      I.E.S Vegas Bajas – Montijo- Badajoz 

jerrymont@hotmail.com 
H. Venegas Corbacho          I.E.S. Dr. Fernández Santana- Los Santos de Maimona 

polivenegas@eresmas.com 
Jesús Valderrama I.E.S “Alba Plata” de Fuente de Cantos  

 elvival@ole.com 
José María Alegre Barriga    I.E.S. Universidad Laboral – Cáceres 

jmalegre@unilaboralcaceres.net 



Juan Pablo Rosado Montero   I.E.S. Enrique Díez Canedo – Puebla de la Calzada. 
Juanprosado@telefonica.net. 

      David Carmona Centeno, I.E.S Villafranca de los Barros. 
dcarmonac@yahoo.es 

      Rafael Alexandre Montalvo   I.E.S. Bembezar – Azuaga. 
  ralexmon@gmail.com 
      Carmen L. Romero Galván,  I.E.S. Carolina Coronado – Almendralejo. 
  lromerogalvan@gmail.com 
 
 
 
Punto Segundo.- Situación de la asignatura de griego en el nuevo examen de selectividad. 
 
En primer lugar, los Coordinadores de Griego informan sobre las gestiones que han realizado 
ante el Vicerrector de Estudiantes de la UEX con respecto al tema de las Ponderaciones de la 
Materias de Bachillerato en la Selectividad 09-10. En concreto, informan sobre el escrito 
enviado el día 8 de Julio de 2009, en el que solicitan que la asignatura Griego II pondere como 
0,2 en las Titulaciones del ámbito de las Humanidades que se imparten en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la UEX, que se actúe de manera similar a lo acordado en otras 
Universidades de nuestro entorno (como las andaluzas) y, en definitiva, que en próximas 
ocasiones se tengan en cuenta las sugerencias de la Coordinación de Griego de la UEX. 
También se informa sobre la respuesta del Vicerrector, con fecha 22 de Julio de 2009, en la que 
se justifica la decisión adoptada y se señala que tendrá una validez de dos años. No obstante, se 
ha llegado al compromiso de que el próximo año, antes de establecer los criterios del siguiente 
bienio, se tenga en cuenta la opinión de los Centros de la UEX implicados. Informan de que, en 
este sentido, el Vicerrector se ha comprometido ante los Coordinadores (en la reunión de 29 de 
octubre de 2009) para que se proceda de este modo con respecto a los próximos cursos. 
 
En segundo lugar, los Coordinadores insisten en el hecho de que en la nueva selectividad, la 
asignatura Griego II es una Materia de Modalidad, que aparece recogida en el cuadro de 
asignaturas de modalidad de la Orden publicada en el DOE del día 11 de Agosto de 2009. Esto 
significa que cualquier alumno de Extremadura que curse esta asignatura puede optar 
por Griego II como materia de la prueba general del Examen de Selectividad (art. 7, 
apartado 6). En este caso, Griego II recibirá la misma puntuación y tendrá, por lo tanto, el 
mismo valor que cualquiera de las otras tres materias de la Fase General. El alumno que elija 
examinarse de Griego II, por lo tanto, ya no se examina al final de la prueba como hasta ahora, 
sino en la Fase General. Independientemente del modo en que Griego II aparezca en los 
impresos de matrícula de cada centro de EE.SS. (como optativa o como sea), la materia tiene la 
misma consideración que cualquier otra de modalidad que aparezca en el cuadro final de la 
Orden del DOE. 
 
En tercer lugar, con respecto al Examen de Selectividad de Curso Académico 2009-10 se 
recuerda que en la reunión de finales de septiembre de 2009 se acordó por unanimidad no 
introducir ningún cambio en los autores del programa que han de ser traducidos (se mantienen 
los mismos que en el curso anterior), en el temario de literatura, ni en la puntuación que recibe 
cada una de las secciones del examen. Se remite a lo acordado en las reuniones de 
coordinación del  Curso 2008-2009. 



 
En cuarto lugar, se recuerda que las únicas novedades para el examen de selectividad 09-10 
son las siguientes:  
 

1) En la pregunta de sintaxis el alumno no tendrá que analizar una frase, sino que sólo 
tendrá que identificar estructuras sintácticas del texto de la traducción. Es decir, tendrá 
que identificar los participios concertados, absolutos, oraciones completivas, de 
relativo, etc., que aparezcan en el texto del examen.  

2) En la pregunta de morfología, tal y como se acuerda en la presente reunión de 
coordinación, el alumno tendrá que identificar cuatro formas verbales o nominales del 
texto de la traducción. Es decir, en el caso de un verbo, el alumno tendrá que 
identificarlo con precisión dejando claras sus características morfológicas: persona, 
número, tiempo, modo y voz (ej. Tercera persona del singular del aoristo de indicativo 
de la Voz Activa). Cada una de las cuatro preguntas de esta sección recibirá, en el caso 
de que la respuesta sea correcta, una puntuación de 0,25 puntos. 

 
En quinto lugar,  se recuerdan los criterios generales de la nueva prueba de Selectividad que 
fueron enviados a la Junta de Extremadura y que serán enviados a todos los Centros de 
Bachillerato de la Región a principio del presente curso académico. En concreto, son los 
siguientes: 
 

GRIEGO 
Criterios para la valoración 

- En la traducción de un texto se valorará la capacidad de 
comprensión global del mismo y de sus partes. 

- En la pregunta de sintaxis se valorará la identificación de estructuras 
sintácticas del texto. 

- En la cuestión de morfología se valorará el análisis morfológico de 
varias palabras del texto (morfología nominal y  verbal). 

- En la cuestión léxica se valorará tanto el vocabulario empleado 
como la capacidad de análisis etimológico. 

- En las preguntas teóricas se tendrán en cuenta los conocimientos y 
la concisión y claridad en la expresión de los mismos. 

- En general, las faltas de ortografía serán objeto de penalización 
 

Estructura de la prueba 
 
El examen se estructura en 5 secciones: 
 

1) Traducción de un texto griego. 
2) Sintaxis 
3) Morfología 



4) Léxico 
5) Preguntas teóricas 

 
Puntuación de cada pregunta 

 
- Traducción del texto: 5 puntos. 
- Pregunta de sintaxis: 1 punto. 
- Pregunta de morfología: 1 punto. 
- Pregunta de Léxico: 1 punto. 
- Preguntas teóricas: 2 puntos (1,5 literatura y 0,5 Mitología) 

 
 
 
En consecuencia, la ESTRUCTURA Y CONTENIDOS DEL EXAMEN DE SELECTIVIDAD DE LENGUA 
GRIEGA DEL CURSO 2009-10 queda como sigue: 
 
1) TRADUCCIÓN (5 puntos) Elección entre dos textos (opción A y B): El texto de una de la 
opciones será elegido a partir de los discursos I y XII de Lisias o de la selección de los Relatos 
Verídicos de Luciano de Samosata. El texto de la otra opción podrá ser seleccionado a parte de 
la Biblioteca Mitológica del Apolodoro o de las Fábulas de Esopo. La traducción será un texto 
breve (aproximadamente cuatro líneas), con unidad de sentido, con una sintaxis asequible, con 
introducción y notas aclaratorias en el caso de que hubiera alguna irregularidad o algún 
término que no apareciera en el diccionario. Se hará mención expresa en las notas de posibles 
términos compuestos que aparezcan en el texto de Luciano de Samosata y que no se recojan en 
el diccionario del alumno. Se mantiene vigente la lista de verbos que ha de conocer el alumno 
y que  se aprobaron en anteriores reuniones. 
 
2) PREGUNTA DE SINTAXIS (1 punto) El alumno ha de identificar construcciones sintácticas 
simples como genitivos absolutos, oraciones completivas, de relativo, etc., presentes en el texto 
de la traducción.  
 
3) PREGUNTA DE MORFOLOGÍA (1 punto) El alumno tendrá que identificar cuatro formas 
verbales o nominales del texto de la traducción. 
 
4) CUESTIÓN LÉXICA (1 punto). Dividida dos secciones: 
4.1.- Se aportan dos términos griegos para que, a partir de ellos, el alumno indique dos 
palabras españolas relacionadas etimológicamente con cada uno de ellos (0,5 puntos). 
4.2.- Análisis etimológico de la raíz o raíces griegas de dos palabras españolas. 
Ej.: "agorafobia", "antipirético" (0,5 puntos). 
Quedan excluidos de la lista que se ha seguido en anteriores cursos todos aquellos términos que 
sólo tienen una sola correspondencia en castellano. 
 
5) PREGUNTAS TEÓRICAS (2 puntos). En las dos opciones habrá una pregunta de Literatura (en 
algunos de los casos podrá ser una sub-sección de uno de los temas. Ej. “1.1.- Homero: Ilíada” 
o “4.2.- El Teatro: la Tragedia”) y una pregunta de Mitología. La pregunta de Literatura valdrá 



1,5 puntos y la de Mitología 0,5 puntos. El alumno tendrá que rellenar en total un folio por 
ambas caras: cara y media de literatura y media cara de mitología. 
 
Temario de Literatura  (1,5 puntos) 
 
Tema 1: La Épica griega. 

1.1.- Homero: Ilíada. 
1.2.- Homero: Odisea. 
 

Tema 2: La Lírica griega. 
 

Tema 3: La historiografía griega. 
 
Tema 4: El teatro griego. 

4.1.- El marco escénico. 
4.2.- Tragedia. 
4.3.- Comedia. 
 

Tema 5: La oratoria griega. 
 
Mitología (0,5 puntos).  
Dioses Olímpicos: el alumno habrá de indicar las características principales del dios, sus 
atributos y algún episodio mítico significativo, que de ser desarrollado y explicado (no basta 
con sólo nombrarlo). 
 
Sin más, la reunión termina a las 19.00 horas. 
 
Fdo. Juan Carlos Iglesias Zoido  
Isabel García Pineda 


